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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesrtas-
Semestre ............... •'............. 60

Las suscripciones se solicitarán de la ^dministractón 
de Arbitrios Provinciales (Úiputacion Provinci.il,.

IAS de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que, se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación solo se ser- 
"rán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los del 
tño corriente: 0’75 ptas., los del ano anterior, y de
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncto 

o documento que se inserte 1 otro
acompañará un sello móvil de UNA peseta J 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- P°r,63 PVtraor

Los derechos de publicación de números «‘raor 
dinarios y suplementos serán convencionaesde acuer 
do con la entidad o particular que lo ,nt^re?® . á

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
^^se^se solicitarán del Ex= Sr^Gober- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta p 
venido, las de la primera. Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemp a 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siend 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a uni solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.El BÓir- ■ Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

,-= 1=. Alcald» , S^reun» -«to» 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un i 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo a

“ 6"-

de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos ti la legislación peninsular a los vemte 
dTas de su pr^ulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

dÍ La'disposiciones del Gobierfao son obligatorias para la capit^

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO d e l a n a c ió »
Ministerio de Justicia

ORDEN '

PreAtocíán del sdbsidlQ. familiar y pensiones de mu
' dedad v orfandad ai’ personal que presto sertóos en

‘ los Juzgados municipales 
limo. Sr.: Ha sido preocupación constante de 

■este MEnQsteiriiot deisidle Illa, implantación _del awneci- 
to taranoeüaiiio delll 20 por 100 en los Jugados mu- 
ir-cipahes que -el Organismo -encargado de su re
caudación allcanzas,e chanto amitos la madurez pre
cisa para llevar a la práctikia la dístribuaon jus.a 
v equitativa dle los fondos recaudlados. ya que 
ambas funciome-s constituyen los unes esendatos 
que motivaron su creación. .

■Suiperadas ya Ha malyor parte de las dificul
tades sfidoi necdsarito vender-en .1 iniciación 

G-el nuevo -siste-ma y ericauzada la labor recau- 
' catoria rediama prdfiefneinte- atención, sm perj-11- 

cio dle los crtterio.s, -qjvto puedan adoptarse en lo 
jsuoeiáivo como normas geneirajles dkstriibut^vasa 
j. auyo efecto, sie van acumulando datos y obscr- 
veidione-s pnecisols. piara' garantizar la mayor equi
dad. y justicia del lilas mlismas, nemediilar una paren- 
toria neicesidad de- los fuño orarios que- prestan 
sus slervicios en los Juzgadcís munic^a'.ies, cual es 
¡a prestación del subsdio fami'iar y penslontes 
mínimas de viudedad y orfandad, ben-eíficios qlue) 
no obstante' su gran contenido- social, y consti- 

h  ir ,el primero un importante exponcinte de ids, 
"directrices del nuevo Estado, son aún desconoci
das por aquéllos, en evidente desiguaí.dad con los 
demás fumhilarlos públicos.

Em su virtud, e|ste Ministerio ha teamdto ai. btm 
disponer: ' . . ' .,

Primero. Por la Junta Admimstradora de la 
Caja Espec'al de Jluistóidia Municipal sie abonara 

-subsído- «famihar a tos funcionarios que pres
tan dus servicios len fots Juzgados mP'nl.cipales a . 
partir del l.° de .enero próximo pasado. Lia! cuan
tía de estas cuotas y dll alcanae y régimen de dls- 
tribuPiM Idle ilasi mismas- instarán en rfc'lacLon con 
tos ingresos- la Caja (y será! tindeperelente de 
las cantidádels que han de sler d stnbu.ldas entre 
aquéllos como mejora leconómica, ^ara to cual 
,e jetarán oipoirtunamente Has cerrespondrentes

•Segundo. Igualmente- organizara Qa Caja na 
s^ttoma de socorros, o pensi-one-s mínimias a las 
v:udas v HueHanos Idle todos tos- funcio^artos 
fallecidos a partir defi 18 de jtfio de 1936,. siempre 
qu-e tos mismos nd perciban ni nguna otra pensión 
o dererbos pasivos de- cualqlutor organí-Smo del 
Estado Provincia o. Miinicipib, .

Lo que digo a V. I,, para) su conocimiento y 
demás efectos.

D ios guarde a M. I. muchets anos. , 
M-ádrid, 1 P dle marzo de- 19|4>4.—Aunos-.

límo. Sr. Dine-etor genlerajl Idle Justidila.
(Dd “Bd'etín Ofidal díel Estado" num 65, 

d.e fecha 5 de marzo de 1944).
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SECCION TERCERA • vtv M—miraeeweeeweeweeeeMewBwe
Núm. 1.219

Comisión Gestora 
de la Excma, Diputación Provincial 

de Zaragoza

, En virtud de lo dispuesto en los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-administrativas, sd 
hace publico para general conocimiento que esta Co
rnisón Gesüora, en sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó adjudicar definitivamente la tala y aprovecha
miento de los productos del arbolado existente en el 
/camino vecinal número 314, denominado de la carre
tera de Madrid a Francia a Pastriz por Moverá, a

. Amadeo Blanco Escartín, vecino de esta capital, 
leu la cantidad de 111.111’11 pesetas.

La ejecución de dichos trabajos deberá comenzar 
dentro de los quince días siguientes al de la pub’icn- 
cion de este acuerdo en el "Bbletm Oficial” de la 
provincia. •

Zaragoza 7 de piarzo de 1944. — El Presidente 
^ei-ciente. José María Monterde. - Por acuerdo de 
la/ Comisión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó.

S E C C I O N~C U A r ¥a
Núm. 1.2151

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

. , . CIRCULAR
* Pro/esi<>n/«les para la presentación de sus 

c i ac ones juradas de los ingresos obtenidos en 
el pasado año 1943.

La Instrucción aprobada por Rjeali Decreto d- 
S de mayo de 1928. dictadla para ejeouctón d^ff 
Leal DecretONL^v. Wle 15 de d'Membne de 1927 
disípeme, que todas las pferisonas que ejerzan 
pK-tesion' Ubre u ofidialP que no «esté retribuida 
erectamente por el Estado, Provincia o^Muni- 
cibic, presentarán anuafl'ment'ei, y dentro det nrí- 
mer tr mestre de cada- año, diedaradión juradla de 
-a totaadad de1 Übs üngrdsos obtenidos en -el ejer- 
«j de la profdslión durante icIII año inmiddliatament» 
anterior, a los efectos de la tarifa primelra de la 
contribuc.ón de- utilidades.. " ’ •

, Por consigu*),^ ¡y ten pdako que tlerminari 
c. (día 31 de marzo ooñriente, se presentarán ¡as 

■<!e<dlaraciones de refífe-nencia efní esta Administra- 
cron de Rjentas púbfflcas, menos Ija-s excepciones 
que sie dirán en esta cirduCar, con refeinenncia a 
los ingresóte profesionales obtendos en el eierci- 
c'io de11943.1 "

Los profeteionariesl que Wteben presentar decla
ración ison los seguientes:

Abogados. •
-‘ .gentes de Cambio y Bcíi-sa, oficiales y liibres. 
Aparejadores. ,
Apoderados. . ' .
Xrquitectgy. .

Corredores de <?Qmercici. oficiales y libres.

Expenfdledoireis del Otot^rias.
Fieles Contrastes de pesas y medidas..
Ingeniefrosf

Jueloes múinljcipa^es.
Médicos!

, Odbntófllogas.
CXfiaiall'es de Sala. ’
Peritos títufladoisl. e
Procuradores.
Profesores de Letras, IQienoias y Artes.
Sejretarioisi judiciales. . ‘
Secretarios de1 Juzgados municápaks.
Secretarios de Sala.
Verificadores de automóvileis. ' 1
Merificadóres de contadores de agua, gas o ékc- 

tr&lidad. - /
Veterinarios con talljer o sin él, y demás profe- 

si'onaks W(e! naturall/eza analogía.

, La declaración deberá comprender la totalidad 
de los ingresos), honorarias, visitas, donsuiltas, 
arancéll y demás conoeptolsL

La djedlaración de llbs Médicos debe compren
der, además. lo|s sueldos que pudieren disfrutar 
nomo empleados dte idiiallquier entidad que no sea 
e! Estado, illa Provincia o ell Mnicipio.

Deberá extendlers-e por duplicado en el caso de 
que flá -Juota a ingresar no exceda de 500 pese
tas, y por tripl.cado1, si exqedíé Idlei esta cifra, re
integrándose cada ejemplar con un timbre móvil 
de 0*25 pesetas. ■

La cobranza de lias cuotas a ingresar se efec
tuará por recibo si la cantidad no excede dfe las 
citadas 5(X) pasetias. y en ell! acto de la presenta- 
ó-ón: medíante fc|greso en e-l Tesoro, si la cuota 
resultante iexc!ed-ei llalsi 500 pesietas, con las for- 
malidádes y requiis>itos que señaba !a Ord^m mitós- 
tenal1 de 28 de septiembre de 1940.'

De toda presentación se entregará un ejem- 
ptar al interesadlo' como just.ficante de haber cum- 
pldo ej -servicio, ejemplar qrie ya va compr-endÁ- 
co en ^efl número de deq.at'aciones a presentar.

Como norma general la declaración -ge presen
tará en La Adminstíración de Rentas. -PúbJifia^ 
exodpto lióte sigtifentes profes'ona-les, que lo harán :

Los Notarios, ante su respectivo Colegio.
Ls Jueces mu-nik-ipel’las, ¡os Secretarios fid)- 

c ales y los) de Juzgadas munic'pales, ante efí Juez 
de primera instancia.

. Los Secretaros y Oficilal s de Sala, ante el Pre
sidente deTJ Tr;|b|unalli corre/spondilente.
, Los Agentes oficíales de Cambio y Bolsa y los 
C-Orredoneis ofic/iaL’leis dle- Comlencio, ante su Colegio 
respectivo. 1

Lotei Vefíificadores de contadores de agua. gas. 
electricidad y los d^ a’iton’óviVs, y los fieles con
tratetes de pe|sias y mledidasi, |antie tÜ Cebe mador 
cvilL a  . ■

Los Recaudadóreis de Hacilenda y lote Admims- 
tradoneis de loterías), ante di T-eisorero-Contador dej 
¡a Denegación de Hadienda. *

Las citadas [autoridades y organizacioneis de- 
VoflVerán a los interesados di duplicado de sus de- .' 
claitadiones juradas y remitirán éstas a las Ad- 
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m'místracion'es dle Rlsntais Púíl^’iicas tientro de Pos 
tjufcrJe días isiiigluiient-es a 'siu recibo formalizando 
las observacioríes -q|ue ['efe 'surgieran, eispek^a^men - 
te en eüi caso de estimarlas inexactasi.' ■

Toldas las dleclaraciones serán comprobadas por 
fe Inspiekción de Haciientda.

Zaragoza, 9 de m^arzo dje 1944.—EÜ Adm nis- 
trador de Rentas. PúbOácas, BasíVdes Marcos.

Núm. 926

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
Negociado de industrial (capital)

Relación de los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, se remite para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, a los efectoS'del articulo 158 del vigente 
Reglamento de la Contribución Industrial:

Zaragoza, 22 de febrero de 1944.—El Administrader de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

NOMBRES PUEBLOS INDUSTRIA 0 ■ i Importe 
del débito

Pesetas

Alfredo Aguirán González............... Zaragoza Comestibles 1939 194*67
Juan Muradián................................... Ambulancia 1940 53'58
José Fernández Cabrera................... > " 1940 135*74
Antonio Guzmán Maqueda............... / » 1940 385*77
Luis Valenzuela Cacarra................... * » 1941 264
Fernando Pedro Minorda................. > Cereales mayor 1936 37 1881*57
Galo Abadía Forniés......................... > Maderas carpintero 1937 - 836*25
El misma.......................................... » > 1938 8S5‘8ó
El mismo............................................ > > 1939 885*86
El mismo............................................ > 1940 442*94
Francisco Martín Colás.................... > Carbonería 1940 64*30
Dolores Sebastián Soler................... » Comisionista 1940 114'30
Viajes Transpeninsulares................. > Viajes 1938 223*25
Rafael Lorente Mir................... ,.... > Médico 1933 34*56
José Macipe Indurain........................ > 1949 221 46
Joaquín Monant Guallart.... i......... > F.a aderezo aceituna 1933 443*42
El mismo............................................ > 1934 886*84
Andresa Isla.................................... » Café 0‘35 1938 128*57
La misma........"................;................ > s 1939 128*59
La misma.......................... > % 1940 96*45
José Gómez Martínez....................... > Legumbres 1935 367*55
Jesús Tobed Sancho......................... > Bodegón 1938 64*29
El mismo.................................;......... > 1939 64'29
El mismo........................................... 1940 48*21
José Luis Sanz López........................ > Expendedor 1940 332*20
Julio Barrón Rodrigo........................ > Médico 1937 77*66
Julián Giménez Sanz........................ > 193'8 . 885 86
Enrique Valenzuela........................... > Surtidor 1940 228'61
Eduardo Barriubero Herranz........... 1935 834'57
El mismo............................................ > 1936 625*95
El mismo... ...................................... > 1934 • 834*57
Manuel Muñoz Torrero.................... * > Médico 1933 413*91
Felisa Andréu Felices....................... . > I . Taberna 1933 171'98
La misma........................................... * 1934 687*89
Eugenia Leceranzo Peñalba............. Huéspedes 1941 612*00
Jesús Pérez Lostao........................... Pescados M. 1941 75
Francisco Martín Colás.................... Carbonería 1941 81
Dolores Sebastián Soler................... > Comisionista 1941 80
Ezequiel Moya Pascual..................... > Taller calzado 1941 487*50
José García Garrabella................... Fotógrafo 1941 240
Castilla, S. L.................................... Agente privado 1941 802*50
José García Juárez............................. Profesor baile , 1941 . 240
Castilla, S. L.................................... * Agente privado 1941 191*10
José García Juárez............................. » Profesor baile 1941 57*15
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Núm. 1,216
Impuesto de radioaudición

^viso a 'los frqs&dorAs de aparatos de radio que no 
hayan presentdd-o la declaración de alta .

Advirténdosie una igran cldulltación en las ¿lie- 
c la rae 1 ornes cjnJe' han Qie'bido presentar /jols posee
dores de aparatos dle1 radio a 'efectos dei. in'pucB- 
to de raldllo'audiidióini, ise hes prleA'.'eñe que durante 
el mes actual se admitíán sjiii spnción lais que sk- 
preaenten cin las Dd&gac ones de Hacienda per- 
sonalmentel o por carta, ,ail propio tbmpo que se 
íes ádviertie que a partir de l.° de abril próximo, 
.empezará a actuar ü Inspjleción, imponiendo las 
sanciones máx mas a los ocufltadores. qrue podrán 
llegar a [la inoautación de los aparatas.

Zaragoza, 9 de marzo de 1944.—Éil Admm.s- 
trador de Rentas Pública^, Basíli Jes Marcos.

SECCION QUINTA
. Núm. 1.171

Audiencia Territorial de Zaragoza

D. Antonio’ Costa Catalá, Secretario de Gobierno 
de 1a Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribu

na!, en sesión de 6 de los corrienes, adoptó, entre 
otros el siguiente acuerdo:

"Dada cuenta del expediente general formado para 
da provisión, mediante concurso de traslado, de las 
Secretarías de Juzgados .municipales de la "clase C), 
vacantes en este territorio, así como de las instancias 
presentadas solicitando .tomar parte en el mismo, 
cuyo anuncio se publicó en el “Boletín Oficial del 
Estado” correspondiente al día ^30 de octubre últi
mo. y en el de provincias de Zaragoza, Huesca 
y Teruel, en fechas 30 de dicho mes de octubre el 
primero, 14 de dídembre el segundo y 19 de no
viembre el tercero ; y como resultado del estudio He? 
vado a cabo al examinar con detenimiento las peti
ciones formuladas por los concursantes, documentos 
presentados y años de servicios acreditados, así como 
la resultancia del segundo anuncio publicado en el 
expresado “Boletín Oficial del Estado’ de 28 de 
noviembre respecto a la subsanación de defectos ob
servados en la documentación presentada por los so
licitantes, la Sala de Gobierno, teniendo en cuenta 
lo determinado en la Orden de 8 de junio de 1940, y1 
vistas las disposiciones contenidas' en el Decreto or
gánico de 31 de enero de 1934 y complementarias en 
vigor sobre concursos de tras’ado, acuerda, de con
formidad con lo dictaminado “in voce” por el Mi
nisterio fiscal:

l® Eliminar del concurso, por haber dejado 
transcurrir el plazo reglantcntiario para subsanar la 
documentación defectuosa o incompleta, a los so-1 
.licitantes D. Emilio Hernández y Hernández y don 
Rodrigo Lazo -Bordallo. .
2?Computar el tiempo de servicios efectivos 

prestados por todos los concursantes hasta el día 31 
de diciembre del pasado año. •

3 .° Designar para las Secretarías de Juzgado 
municipal que se indican, y por el orden de prefe
rencia que se expresa, a los concursantes que figu
ran a continuación: .

ZUERA. — D. Jacinto Marín Gil, 1 año, 4 me- 
'ses y 14 días. *

RICLA. — D. Antonio Domínguez Casai?, 4 me
ses y 21 días.

ALMUDEVAR. —ID. Valentín Lainez-Péfez, 4 
meses y 21 días. ■

MAELLA. — D. Luis Gilsanz Rodríguez, .3 me
ses y 21 días.

ALCORISA. — D. Antonio Mtmoz Andrés, 4 
meses y 21 días. • , |

GÉLl A. — D. Alfonso Borobia Gil. — 1 año, 
3 meses y 25 días; y

TARDIENTA.—D. Teodoro |Sán Agustín Agus
tín, 4 meses.

4 .° Declarar desierto el concurso respecto a las 
(plazas convocadas que nq han sido adjudicadas, las 
cuales se proveerán conforme a las disposiciones 
vigentes. ■ ,

5 .° Que se publique esta resolución en dichos 
periódicos oficiales para que. sirva de notificación a 
pos concursantes, y que se eleve testimonio del men
cionado acuerdo á la Dirección General de Justicia.

6 .° Los que se crean lesionados en sus derechos 
podrán interponer recurso ante el referido Centro 
directivo dentro de. los quince días siguientes hábi
les al de la mencionada publicación, en la forma dis
puesta por 1a Orden de 7 de diciembre de 1935.

Una vez firmé este acuerdo, y de conformidad con 
lio determinado en la Orden de 28 de junio def 
1941, 1a notificación se publicará en aquellos perió
dicos oficiales para conocimiento de los designados, 
y eñ cu va notificación Se señalará el plazo dentro del 
cual deberán tomar posesión de sus respectivos 
cargos”-. . .

. Y para que conste y su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, se extiende la 
presente que, visada por el Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Territorial, firmo en Zaragoza a 
7 de marzo de 1944. — E1 Secretario de iGobierno, 
Antonio Costa. — V.° B.°: 
de T^cea.

El Presidente, Ignacio

Nlúm. 1.180

Confederación Hidrográfica del Ebro

« . Expropi»coines

. Obras; Casa Oficinas para la Administración de 
Canal de las Bardenas.

Termino municipal: Sádaba
En uso de1 las atribudorLs que mé concetile 

la vige Ae 'legislación! y en cump imálento de lo 
d’ispv<sto por los articulas 17 y 18 de la Ley rile 
Expropiación forzosa y 23i. 25, 26 y 28 del Re- 
giliamemto paral su ejecución, he! neisueHto don esta 
techa, después de oídos efi señor Ingefalliero eu- 
cargaido de las obras y el sleñor Abogado del Es
tado y en virtud de no haberse presentado reída- 
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maidón alguna en 'eíl, plazoí Leigal ^para leillo «once- 
cido, de^lairar Ha1 riece^idald, de la oicupadlón dic lote 
terrenos a que sel refiere <11 •expediiente1 arriba indi
cado, de los que somi profpiietariofci los s'eñones que 
se reacioaabanen <1] anuno-ioi señalado conieil1 núme
ro HZ. publlicado eai el “iBolieitín Olñci^l!” de, la pro
vincia de: Zaragoza correlsipondj-ente, al día 12 de 
enero de 1944, que no síe repite ahora por Illa conve- 
mencia de economizar papel. 1

Lo que sie hlavle público en cstie “Boletín O/ficial” 
.para conocimífento de los /interesados, adVirtién- 
dotfe's que pueden recurrir contra eisítai reyollución 
.arhe ie*l Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, 
por conducto de esta; Dire^dión, en leil pÜIazo de 
ocho dias. oontadolsi a partir dle aquél a que se.lites 
liaga da notificación individua^ de dli'Jia nesoliu- 
ciónj bien lentiendido <jue tailies reda malsonéis cío 
detendrán la mQ/rteha del 'expedijentie por dispo
nerlo as|í fcBI párrafo 2.° del articulo 28 del ¿ftadb 
Kieglamlento.

Zaragoza, 4 de m/arzo de1 1944<—El Ingeniero- 
Director. M. Echtivierría'. (Ruibrlcadol).

Núm, 1.221

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro
Nota-anuncio

D. Tomás Rey Ardid, en nombre del Exano. Ca
bildo Metropolitano de Zaragoza, solicita la inscrip
ción en el Registro de aprovechamientos de aguas 
públicas del que viene utilizando con destino a usos 
industriales, de un caudal de 1.500 litros por segun
do, de aguas del río Jalón y 'Canal Imperial de Ara
gón por medio de la adequia de Alagón, en término 
municipal de Alagón (Zaragoza), con salto de 4'20 
metros, fundando su derecho en prescripción acre
ditada por expediente de información posesoria.

Lo que se hace público para que cuantos se con- 
{sideren perjudicados por dicha petición puedan di
rigir por escrito las reclamaciones que esómen perti
nentes al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Ebro, dentro del plazo de veinte días natura
les y consecutivos, a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas de la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del Ebro-, en Zaragoza 
(General Mola, número 26, l.°)

Zaragoza, 9 de marzo de 1944. — El Ingeniero- 
leíe de Aguas, C. Montalvo.

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.158

Según el plan de aprovechamientos forestales pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
6 de septiembre de 1943, se anuncia subasta pú
blica para contratar el aprovechamiento durante el 
presente año forestal de 2.500 quintales métricos de 
esparto albardín en cada uno de los montes de uti- 

ílidad pública de este municipio, “Bardena Alta” y 
“Bardena Baja”.

El tipo de tasación es el de 12.500 pesetas por 
cada uno de dichos montes, pudiéndose formular- 
proposiciones por separado con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación, y debiendo tener en
trada en el Registro general de este Ayuntamiento 
liasta las trece horas del día anterior al señalado 
para la subasta.
. El acto tendrá lugar en. esta Casa Consistorial y 
¡ante la mesa designada, a las once horas del día 3 de 
abril próximo. Los proponentes justificarán la cons
titución del depósito de 625 pesetas en la Caja mu
nicipal. como previo para tomar parte en la su
basta.

■ La forma, plazos y condiciones del acto y objeto 
del contrato se. acomodará a lo dispuesto en el plan 
indicado y en el Reglamento de 2 de julio de 1924, 
concediéndose un plazo de ocho días para redama
ciones a efectos de lo dispuesto en el artículo 26 
de este Reglamento.
t Los adjudicatarios tendrán presente lo dispuesto 
en la Orden de 30 de junio de 1943 de la Presiden
cia del Gobierno sobre precios e intervención del 
esparto, debiendo poner el producto a disposición de 
la Comisión Intersindical respectiva.

Ejea de los Caballeros, 6 de marzo de 1944. — El 
Alcalde, José María Sánchez.

. Modelo de pro’poskió-n
D......, vecino de ....... , con domicilio en la ca
de . , se compromete a hacerse cargo del apro

vechamiento de ....... quintales métricos de esparto 
en la “Bardena .......” dej Ayuntaminto de Ejea 
de los Caballeros, por el precio de   pesetas, con 
•arreglo al plan de aprovedhamibnto y condiciones 
impuestas por dicho Ayuntamiento.

(Reintegro con timbres del Estado y municipal 
correspondiente).

(Fecha y firma).
* * *

De conformidad con el vigente plan de aprovecha
mientos forestales publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 6 de septiembre de 1943t, se 
anuncia subasta pública para contratar el aprove
chamiento, por tres años forestales, de 200 colme
nas en el monte de utilidad pública “Bardena Alta”, 
y 160 en el de “Bardena Baja”, de este municipio.

El tipo de tasación es el de 5 pesetas por colmena 
y año, pudiéndose preis-entar proposiciones para to
das o parte de las subastadas.

El acto tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 31 de los corrientes, a las once horas. .

Las proposiciones, en pliego cerrado y acomodado 
al modelo que se inserta a continuación, se presen
tarán en Secretaría hasta media hora antes de la se
ñalada para la subasta, debiendo ir acompañadas del 
resguardo del depósito del 5 por 100 del tipo de ta
sa nción indicado, que se hará en Depositaría muni
cipal, en relación con el número de colmenas a que 
se refiera la proporción.

Regirán para dicho acto y contrato dimanante las 
normas del plazo indicado y Jas que contiene el vi
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gente Reglamento de 2 de julio de 1924, donce- 
diéndose a sus efectos un pla^o de ocho días para 
reclamaciones. . .

Ejea de los Caballeros. 6 de marzo de 1944. — El 
Alcalde, José María Sánchez.

Mpdálp de proposición
D...... , vecino de  , con domicilio en la ca

lle dé , se compromete a hacerse cargo del apro- ■ 
vechamiento de   colmenas, por tres años, en la 
“Bardena  ” por el precio anual' de   pesetas 
colmena, sujetándose a las condiciones impuestas por 
el Ayuntamiento de Ejea de los (Caballeros.

(Reintegro con timbres del Estado y municipal! 
correspondiente).

(Fecha y firma).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
"Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
dé aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.121
MONTOYA (Mariano), vecino que parece ser de 

Madrid, sin que se conozca el domicilio, y cuyas señas 
personales son: estatura más bien alta, tez muy more
na, pelo ondulado, muy negro, peinado a raya; desto
cado, viste pelliza de cuero con cuello de piel, leguis y 
botas rojas y es muy grueso. Este individuo, cuando va 
a Bilbao, se hospeda en la calle de las Cortes, números 
13 y 15. Se hace pasar por veterinario y Jefe de poli
cía y manifiesta que compra ganado para el Estado. Es 
gitano.

BORJA GIMENEZ (José), de unos 50 años de edad, 
pelo casi b'anco, peinado para atrás, bien vestido, 
usando leguis color rojo; estatura regular, pero fuerte. 
Parece que su domicilio es Zaragoza. También es gi
tano. - .

Los expresadas comparecerán en el Juzgado de ins
trucción de Santo Domingo de la Calzada en término 
de diez días, con el fin de notificarles el auto de proce
samiento, recibirles declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión en el sumario que por estafa se ins
truye en dicho Juzgado con el número 47 de 1943.

Juzgados militares

Núm. 1.122
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

CALONGE DE PEDRO (Basilio), hijo de Rufino y 
de Cristina, de 27 años de edad, estado soltero, natu
ral de Alaló (Soria) y vecino de Retortillo (Soria), de 
profesión ajustador, domiciliado últimamente en Zara
goza (plaza del Portillo, número? y 8, procesado en 
causa número 5.169 40 por supuesto delito de hurto y
en situación de libertad provisional, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá en término de treinta dias 

ante el Comandante de Infantería D. Sebastián Bosqua 
Ventura, Juez militar número 6 de la plaza de Zarago
za, en el Cuartel de la 5.a Agrupación de Intendencia 
de esta plaza, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el plazo señalado será declarado rebelde.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Sebas
tián Bosque Ventura.

Juzgados de primera instancia
. Nhím. 1.131 .

’ JUZGADO NUM. 20.—MADRiD
D. Alberto García Miartínez, Juez ¿le primera ins

tancia del Júzgado númeTo 20 d-e esta capital;
Hace púibfJéo: Que D. José Mana Mathéu Aig- 

Pjiér, de 84 años de e/dad, d<e estado soltero, profe
sión icscritor, natural de Zaragoza y vecino de es
ta capital!, falleció eu la misma, en su domicilio de 
Illa calle d|e Ea Pueblfa, •núm. 6, piso segundo, «1 dia 
6 de marzo de 1939, sin haber otorgado testamien- 
to y sin que se le conozcan parientes, tram.tán- 
dose en este Juzgado e>l' doirrespondiente, juicio de 
ab lintestato, en ell que se publicaron edrAos por 
primera y siegunda vez anunciando la mulerte sin 
tostar de referido causante y llamando a los que 
se. icneiyeran con derecho a su herencia, habiendo 
transcurrido los pl'azos concedí dois sin que compa
reciese persona aflguna a recWamar1a.

Y ¡por medio del présente edicto se hace un ter
cer llamamiento a los que se crean con derecho a 
la hlerencia ddl'expresado D. José L’aría Mathéu 
Aigiber para, que comparezcan a redamarla ante 
e.ste Juzgado dientro dle>l término de dos m|esles. ba
jo apercibí miento de tenerse por vacante dicha 
herendia sd nadile la solicitare.

Dado en Madrid a veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Alberto" u-arcía 
Martínez.—El Secretario, (dilegible).

Núm. 1.193
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se' instruye con el número 49 de 1944, sobre 
retención de correspondencia y malversación de fon
dos públicos, se cita por medio de la presente cédula 
a Miguel Silva Cobos, vecino de esta ciudad (calle de 
Almería, número 25) y cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que, dentro del término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado (sito en Predicadores, 
número 56), al objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva- de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. ■

Núm. 1.173
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en dicho Juz
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gado con el número 174 de 1942, sobre estafa, contra 
Ramón Porto Casas, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, se le notifica por medio de la presente cé
dula que por sentencia dictada en dicha causa con fe
cha 22 de febrero de 1943 se absuelve libremente a 
dicho procesado, declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos. .

Núm. 1.214
' JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vidente Tutor y de Gue'.b.enzu, 
Magistrado, Juez da inlstruccrón del Juzgado 
número 2 de Za/ragoza *

' Por-di presente edicto se ha-.- saber: Que con 
esta fecha han quedado .srin efecto las órdenes 
ciadas con ¡fecha 26 Je febrero último de busca y 
captura por jeil' Juzgado de instrucción de Barbas- 
tro, en sumario núm 12 de 19*1, por hurto, con
tra Cecilia Bosch Casino, por haber sido ya in
gresada ien pris’ón

Pujéis así No tiengd abordado por resolución de 
esta techa dictada en exhorto de; Juzgado de ins- 
tiluccióni de Barbastro dimanante de1! sumario re- 
ferdo. • ' J

Dado -en Zaragoza a od.o de marzo de mil no- 
vcdentols cuarenta y"cuatro-—Antonio de Vicen
te Tutor.*—E(ll Secretario, Manuel B'ibián.

, .. Núm. 1.151
. ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se hace saber: Que por este 

Juzgado se ha dictado auto de sobreseimiento, confor
me a lo dispuesto en la Ley de 19 febrero de 1942 en los 
expedientes de responsabilidad política que se relacio
nan, habiéndose acordado en los mismos lo procedente.

, Relación que se cita.
Exp. núm. 4,489-Z., contra Alejandro Clerencia Ro

yo, vecino de Torrijo de la Cañada.
Ateca, seis de marzo de mil novecientos cuarenta 

y cuatro.—Manuel González. - El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Núm. 1.114
BORJA ¡

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presentí, hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Angel Aznar Aznar, vecino de Fuendejalón, por lo 
que cuantas personas tengan conocimiento de cuáles 
sean los bienes de su pertenencia están en la obliga
ción de manifestado ante este Juzgado o ante el co- 
irrespondiente al en que tenga su domicilio el decla
rante; haciéndose saber que ni el fallecimiento, ni lia 
ausencia, ni la incomparecencia del presunto respon
sable detendrán la tramitación ni el fallo del expe
diente.

Dado en Borja a diecisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta v cuatro. — El Juez. Antonio Ruiz. 
— El Secretario judicial. Carmelo Molíns.

Núm. 1.115
BORJA ’ ,

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contira 
Cándido Avesa Villanueva, vecino de. Novillas, por 
fio que cuantas persoinh-s tengan conocimiento d|e 
cuáles sean 1os bienes de su pertenencia están en la 
obligación de mapifestarlo ante este Juzgado o ante 
el correspondiente al en que tenga su domicilio el de
clarante; haciéndose saber que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto 
responsable detendrán la tramitación ni el fallo del' 
expediente.

Dado en Borja a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — El Juez. Antonio 
Ruiz.—EH Secretario Ij'udtW, jCarmiello Molns.

Núm. 1.116
- BORJA

D. Santiago Sánchez Belsue, Juez de primera ins
tancia ejerciente de la ciudad de Borja y su par
tido ;
Por el presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia de Zaragoza se tramita en este Juzgado 
expediente de responsabilidad civil contra Francisco 
Rico Borao. vecino de Malien, por lo que cuantas 
personas tengan conocimiento de cuáles sean los bie
nes de su pertenencia están en la obligación de ma
nifestarlo a este Juzgado o ante el correspondiente 
al en que tenga su domHho e] declarante, haciendo- 
'se saber que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la 
mcomparecencia del presunto responsable detendrán 
la tramitación ni el fallo del expediente.

Dado en Borja a dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro — El Juez, Santiago Sánchez? — 
El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 1.117

BORJA ।
D. Santiago ¡Sánchez Belsué, Juez de primera ins

tancia df la cudad de Borja y su partido;
/Por el presente hago saber: Que por orden de h 

Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
Miguel Zaro Irache, vecino de Borja, por lo que 
cuantas personas tengan conocimiento de cuáles sean 
los bienes de su pertenencia están en la obligación 
de manifestarlo a este Juzgado o ante el correspon
diente a} en que tenga su domicilio el declarante, ha
ciéndose saber que ni el fallecimiento,' ni la ausencia, 
ni la incomparecencia del presunto responsable de- ’ 
tendrán la tramitación ni el fallo del expediente.

Dado en Borja a veintiocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — El Juez, Santiago 
Sánchez.—El 'Seldreftaríio jud)'lí1iia8, Carmiello Mo^ns.
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Núm. 1.118
BORJA

D. Santiatro Sánchez Belsué, Juez de primera ins
tancia ejerciente de la ciudad de Borja y su par
tido ; e ‘ .
Por e] ‘presente hago saber: Que por orden de la 

Audiencia de Zaragoza se tramita en este Juzgado 
exredient- de responsabilidad civil contra Benito 
Ibáñez Cuartera, vecino de Boquiñeni, por lo que 
cuantas personas tengan conocimiento de cuáles 
sean los bienes de su pertenencia están en la obliga
ción de manifestarlo a este Juzgado o ante el co
rrespondiente al en que tenga su domici’io el decla
rante, haciéndose saber que ni el fallecimiento, ni 
la ausencia, ni la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrán la tramitación ni el fallo del ex
pediente. , .
' Dado en Borja a veintiocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — El Juez, Santiago 
Sánchez.—El Selcretario judicílalt Carmelo Moihns.

Núm. 1.112
BORTA

D. Antonio Ruiz Sanrromán, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad d** Borja y su partido; 
Por e! presente se hace saber: Que los inculpados 

cpya relación queda abajo inserta han satisfecho total
mente la sanción v costas que les fueron impuestas por 
la jurisdicción competente como resultado.de los expe
dientes tramitados contra los mismos por la responsa
bilidad política en que se les consideró incursos. En 
consecuencia, los expresados tienen recuperada la li
bre disposición de sus bienes. Lo que se hace saber 
para general conocimiento, y, en especial, de los intere
sados a fin de que en el niazo de diez dias a partir de 
la publicación de este edicto puedan instar cualquier 
petición en orden a la devolución o levantamiento de 
trabas que pesan sobre sus bienes, con la advertencia 
de que transcurrido este plazo se decretará el archivo 
definitivo de los autos.

Dado en Borja a diecisiete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Ruiz. El Secre
tario, Carmelo Molíns.

Relación que se cita
Expediente número 119: Francisco Sánchez Cabás, 

vecino de Maleján.
Núm. 1.111

. e je a  d e  l o s  c a b a l l e r o s
♦ D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera 

instancia accidental de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Ove ante este Juzgado se tramita 

-expediente promovido por D. Víctor Larrache Ira- 
zoqui, como representante legal de su «sposa. ^ona 
Teresa Ezquerra Canales, y por doña Olimpia Ez- 
querra Canales, ixira acreditar el dominio en que 
proindiviso se encuentran sobre 25 hectáreas, 
áreas y 18 centiáreas de terreno que. como exceso de 
cabida, forman parte de la siguiente finca de su pro
piedad. sita en término de Sádaba:

Campo en la partida "Saso de Miraflores de ca
bida 24 hectáreas y 82 áreas, con corral cubierto y 

' serenado, era y pajar, de un solo piso, lindante: al

Norte y Este, con terreno de la Sociedad de Com
pras; al Sur, con terreno de. la Sociedad de Com
pras y campo de Manuel Cajal, y al Oeste, campo 
de Manuel Cavera y terreno de la misma Sociedad. 
Dentro de ese perímetro hay campos propiedad de 
D. faime Artaio y de 1a Sociedad de Compras.

Y en cumplimiento de 1o acordado en providencia 
de esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pudiera penudicar la inscripción soHcitada, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado si qui
sieran akqar su derecho, dentro del término de cien
to ochenta días, oue comenzaron a contarse desde 
el 2 de oHubre último, en el que serán admitidas las 
pruebas pertinentes que se ofrezcan, siendo éste el 
tercer v último edicto oue se publica.

1 Dado en Eiea de Tos Caballeros a cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta v cuatro. — Rafael Na
varro. — El Secretario judicial. Francisco Fernán-, 
dez Espinar.

PARTE NO OFICIAE
Núm. 1.222

Cementos Portland Morata de Jalón, S. A.
A partir del dí i de hoy s-1 abanar i e¡ dividendo 

cpmidHementaricj por Jos beneficios del ejercicio 
1943, qlue con el repartió a cuenta, representa 
el 7 pr 100 dlel capital soc^alT.

Dicho dividiendo comb’ementario, deduc:dos 
impuestos, (alsidénde a 14'70 pesetas por acción, 

■y su pago1 se' efectuará püelvl-o» Jos nelquisitos Ute- 
gallles/. eP las oficinas de esta Sociedaid ÍA íonso 
T. -núm-eírds 13 v 15. 3o) de onde a docei Wfé-üa ma
ñana. los1 días laborables

Zaragozá. 10 de marzo de- 1944.—El Consejo de- 
Admlinistracilón. ' .

Núm. 1.(223

Hospital Militar de Zaragoza
Anuncio

Se saca a. concurso la contratación para el aprove
chamiento de desperdicios de comidas del Hospital 
Militar {Central de esta plaza desde el próximo día 
l.° de abril a final del año actual.

Las condiciones están de manifiesto en las oficinas 
de Intendencia de esta Hospitial Central (plaza de 
San Ildefonso), de diez a catorce y de dieciséis a 
veinte horas, todos los días laborables- hasta el día 15 
del actinal. en cuyo día y hora de las diez y media 
se reunirá la Junta económica para proceder a la
adjudicación. ,

El imixirte de este anuncio será de cuenta del ad 
judicatario.

Zaragoza, 7 de marzo de 1944. 
Servicios de Intendencia, Ensebio

— El Jefe de los 
Martínez.

t ip. h o g a r  pig n a t b l l i
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